
 

 

Informe del Sr. Rector al Consejo de Gobierno  

-Sesión ordinaria de 28 de octubre de 2025- 

Quisiera comenzar haciendo un breve comentario sobre los resultados de las últimas 

negociaciones mantenidas con la Junta de Andalucía en relación con el modelo de 

financiación operativa, y en particular sobre su interpretación y aplicación para el 

presupuesto del ejercicio 2025. 

Como saben, nos encontramos a finales de octubre negociando aún los presupuestos, algo 

que, según parece, es relativamente habitual, aunque para mí, que aún soy nuevo en esta 

plaza, resulte algo llamativo. En cualquier caso, hemos alcanzado un acuerdo que se 

aplicará al presupuesto de 2025 y que consolida, además, la base de negociación para el 

ejercicio siguiente. 

Partíamos de una situación algo desfavorable. Quienes han estado involucrados, entre 

ellos representantes sindicales y, por supuesto, el señor Gerente, saben que el principal 

problema radicaba en que la envolvente del 2025 no reconocía una parte importante de 

las cantidades que debían incorporarse a la cláusula de salvaguarda del modelo de 

financiación. Ello se debía a que esas partidas se habían incorporado a finales de 2024 

mediante proyectos operativos, una práctica que también se repitió en 2023. Este año 

hemos intentado evitar que ocurriera lo mismo, aunque no ha sido fácil, pues la Consejería 

de Universidad pretendía mantener esa misma línea de actuación. Finalmente, y tras una 

interlocución directa con la Dirección General de Presupuestos y con la Consejería de 

Hacienda, hemos logrado que se reconozcan las cantidades correspondientes en la 

envolvente. 

El resultado final es una envolvente total de 1.772 millones de euros, superior a la 

cantidad inicialmente prevista. No se ha conseguido todo lo que habríamos considerado 

justo, pero sí un avance notable. En conjunto, el resultado puede calificarse como 

razonablemente positivo. Entre las cuestiones más relevantes cabe destacar que la 

componente de nivelación no detraerá las cantidades asociadas a la salvaguarda ni a los 

derechos atrasados, y que se ha conseguido que la carrera horizontal, que hasta hace muy 

pocos días no estaba siquiera contemplada en la mesa de Hacienda, sea financiada por la 

Junta de Andalucía en un 70%. Asimismo, se ha aceptado revisar la componente social y 

los cumplimientos autonómicos, y el incremento derivado de los tres mil euros de los 

últimos ejercicios será reconocido por la Junta, aunque sin incluir aún la Seguridad Social 

asociada, que se entiende integrada en la componente de crecimiento vegetativo. Este 

crecimiento se ha estimado provisionalmente en un 0,28%, tomando como referencia la 



 

 

auditoría realizada en la Universidad de Cádiz, porcentaje que se aplicará de momento al 

resto de universidades hasta que cada una audite el suyo propio. 

En conjunto, y dentro de las limitaciones que siempre conllevan este tipo de 

negociaciones, creemos que se ha alcanzado un acuerdo equilibrado, fruto del esfuerzo y 

la firmeza mantenida hasta el final. Además, este resultado permite desbloquear la 

aplicación del plan plurianual de infraestructuras, que autoriza a la Universidad a utilizar 

los ahorros incluidos en el remanente no afectado, un aspecto de gran importancia para 

nuestra institución. 

Deseo comentar también otro asunto, de naturaleza distinta pero que considero 

igualmente relevante. En las últimas semanas, un comunicador —no sé si periodista, 

porque según parece no ha concluido sus estudios— conocido como Vito Quiles, está 

recorriendo universidades españolas en una gira denominada “España combativa”, con 

una clara intención de agitación. En Andalucía se ha dirigido a las universidades de 

Sevilla, Granada y Málaga, así como a la Pablo de Olavide, tras haber sido rechazado en 

la primera. Su estrategia consiste en solicitar la cesión de espacios universitarios para 

convocar actos o manifestaciones que, aunque se presentan como debates, tienen un 

carácter abiertamente provocador. Cuando la universidad no los autoriza, se presenta con 

notario y con acompañamiento mediático para difundir en redes sociales un relato de 

supuesta censura y falta de libertad. 

Tras estos incidentes, el director del medio al que pertenece, Javier Negre, ha publicado 

mensajes señalando directamente a los rectores de las universidades afectadas, 

acusándolos de vulnerar la libertad de expresión e incitando a sus seguidores a “hacérselo 

saber”. Considero este tipo de prácticas absolutamente inaceptables en democracia. Por 

ello, desde el sistema público de universidades andaluzas vamos a emitir un comunicado 

conjunto en el que se rechace este tipo de actuaciones y se reafirme que la universidad es, 

y seguirá siendo, un espacio de debate y de intercambio de ideas, pero no de agitación ni 

de incitación al odio. Queremos dejar claro que las universidades andaluzas son espacios 

abiertos, plurales y democráticos, y que siempre lo serán, pero dentro del respeto, el 

diálogo y la convivencia. Creemos que es momento de dar un paso al frente y defender 

con firmeza el papel de la universidad como templo del conocimiento y del 

entendimiento, no como escenario de confrontación. 

Pasando a la actividad universitaria de las últimas semanas, quiero destacar algunos hitos 

relevantes. En el ámbito de la investigación y la planificación estratégica, se han 

gestionado y solicitado doce proyectos de la convocatoria de infraestructuras 2025 de la 

Agencia Andaluza del Conocimiento y la Investigación, además de siete solicitudes de 

personal técnico de apoyo. Se ha resuelto de manera definitiva la convocatoria del 



 

 

programa Beatriz Galindo, con cuatro candidatos concedidos en las áreas de Mecánica de 

Medios Continuos, Física Teórica, Matemáticas y Economía. También hemos tenido una 

buena representación en el ranking de Stanford, el World Top 2% Scientists, donde la 

Universidad de Huelva sitúa a ocho investigadores entre los más citados del año 2024 y 

a cuatro en el cómputo global de su trayectoria. Como siempre recuerdo, estos rankings 

deben interpretarse con prudencia: es mejor estar que no estar, pero su valor no debe 

sobredimensionarse. Además, estamos ya trabajando en la elaboración del nuevo Plan 

Estratégico 2026–2031, que marcará las líneas maestras de nuestra planificación para los 

próximos años. 

En materia de transferencia y emprendimiento, está en preparación el Foro de Empleo y 

Emprendimiento 2025, que se celebrará los días 25 y 26 de noviembre en la Facultad de 

Derecho. La Unidad de Cultura Científica ha organizado con éxito la Noche de los 

Investigadores y ha participado activamente en la Semana de la Ciencia, además de en 

diversas actividades de divulgación y promoción del conocimiento. También se ha 

constituido la Cátedra Pronamic, cuya firma institucional tendrá lugar el próximo 6 de 

noviembre, ampliando así nuestro compromiso con la colaboración público-privada en el 

ámbito de la transferencia. 

En cuanto a la internacionalización, hemos asegurado la correcta acogida de 469 

estudiantes entrantes y la salida de 429. Se ha reabierto el consorcio Erasmus+ 

TransFrontEU y se está preparando la convocatoria Erasmus+ África, que permitirá 

movilidad hacia quince universidades africanas. En el ámbito de la cooperación con 

China, hemos realizado un viaje institucional para reforzar la colaboración académica con 

distintas universidades, especialmente en las áreas de geología, ingeniería y filología 

hispánica. Asimismo, hemos retomado vínculos con instituciones con las que existían 

acuerdos previos interrumpidos durante la pandemia. En el marco del proyecto 

PIONEER, la Universidad de Huelva ha participado activamente en la Governance Week 

celebrada en la República Checa, reforzando su visibilidad en el espacio europeo de 

educación superior y consolidando su liderazgo en sostenibilidad, innovación social y 

cooperación interterritorial. 

En el ámbito de la ordenación académica y del profesorado, se han presentado ante la 

agencia ACCUA tres nuevos títulos, dos másteres y un grado, entre ellos el de Gestión 

Cultural, que se impartirá en modalidad online. Han participado 148 profesores en la 

convocatoria de complementos retributivos autonómicos, y se está negociando la 

prórroga del convenio con ANECA para la evaluación del profesorado no permanente. 

Desde septiembre se han ofertado 243 plazas docentes, firmándose 168 contratos, y las 

bolsas de sustitución han funcionado con normalidad, lo que ha permitido cubrir casi 

todas las necesidades docentes del primer cuatrimestre. 



 

 

En lo relativo a estudiantes, contamos con 9.780 matriculados en grado, de los cuales 

2.836 son de nuevo ingreso, y 1.314 en máster, con 799 nuevos estudiantes. Se han 

gestionado más de cuatro mil solicitudes de becas del Ministerio, además de diversas 

ayudas y premios propios. Se celebró la Jornada de Bienvenida el 17 de septiembre y el 

X Plan de Voluntariado el 21 de octubre, con una excelente participación. El programa 

de alojamiento intergeneracional ha registrado cuarenta y una solicitudes, con estudiantes 

de diecisiete países diferentes, y seguimos colaborando con distintas entidades sociales 

en esta iniciativa. 

Por último, en materia de igualdad, sostenibilidad y justicia social, se han realizado 

jornadas informativas sobre la trata de personas junto a la Asociación Betania y se ha 

inaugurado la quinta edición del programa FEADI, para la inclusión universitaria de 

personas con discapacidad intelectual. También se ha celebrado la duodécima Semana de 

la Salud, con cuarenta y cuatro actividades formativas y más de mil quinientas 

inscripciones, una cifra récord que refleja el compromiso de toda la comunidad 

universitaria con la salud y el bienestar. 

Y con esto concluyo mi informe, que cierra el punto número tres del orden del día. Quedo, 

como siempre, a disposición del Consejo y de los miembros de mi equipo para cualquier 

aclaración o comentario que consideren oportuno. 


